
Public Country by Country Report (on income tax information)

Introduction

Las obligaciones del Informe Público País por País de la UE (EU Public CbCR) son aplicables en España para los ejercicios
fiscales que comiencen a partir del 22 de junio de 2024, y están reguladas en la Ley 22/2015, de 20 de julio (Ley de
Auditoría), Disposición Adicional nº 11. Según esta regulación, las filiales o sucursales españolas de tamaño medio y grande
pertenecientes a un grupo cuya empresa matriz última no reside en la Unión Europea y que supera el umbral de 750
millones de euros en ingresos consolidados durante dos años consecutivos deben publicar en su sitio web un informe
(Informe País por País de la UE, "EU pCbCR") que contenga información relevante sobre ingresos, beneficios, impuestos
sobre la renta devengados y pagados, ganancias acumuladas y empleados, así como la lista de entidades y actividades
realizadas en cada país de la UE en el que el grupo tenga presencia. Conforme a los requisitos de la Ley de Auditoría, las
entidades españolas dentro del ámbito deben poner a disposición pública el EU pCbCR en su sitio web en un plazo de seis
meses desde la fecha de cierre del ejercicio fiscal. En caso de que el EU pCbCR completo no esté disponible dentro del
plazo de seis meses, la Ley de Auditoría establece que las entidades españolas deben publicar la información que tengan
disponible, junto con una declaración que indique que el informe completo no está disponible dentro del plazo establecido.
En este contexto, mediante el presente documento, las filiales españolas de Kowa Company, Ltd. en el ámbito del
requerimiento declaran que no han recibido el pCbCR completo de la UE correspondiente al ejercicio fiscal finalizado el 31
de marzo de 2026 dentro del plazo establecido en la Ley de Auditoría. En consecuencia, en cumplimiento con las
disposiciones establecidas por la Ley de Auditoría, han preparado el informe incluyendo la información CbC disponible para
el ejercicio fiscal relevante.



Sección 1. Información general

Nombre de la sociedad matriz última del grupo o de la
empresa independiente

Kowa Company, Ltd.

País del domicilio social de la sociedad matriz última Japan

Fecha de comienzo del ejercicio 2025-01-01

Fecha de cierre del ejercicio 2025-12-31

Moneda de referencia EUR

Aplicación de la opción de informar de conformidad con las
instrucciones de presentación de información en materia
fiscal

Yes

Nombre y domicilio social de una única empresa filial que
haya publicado el informe relativo al impuesto sobre
sociedades de una empresa no sujeta al Derecho de un
Estado miembro

-

Nombre y dirección de una única sucursal que haya
publicado el informe relativo al impuesto sobre sociedades
de una empresa no sujeta al Derecho de un Estado
miembro

-

Lengua del informe español - es



Sección 2. Resumen de la información país por país

Nombre del Estado
miembro o territorio
fiscal

Código de país del
Estado miembro o
territorio fiscal

Ingresos Beneficios (pérdidas)
antes de impuestos

Impuesto sobre
sociedades abonado
(criterio de caja)

Impuesto sobre
sociedades
devengado —
Ejercicio en curso

Resultados no
distribuidos

Número de
trabajadores

España ES 12692203 1611373 155350 168611 5434747 133

Portugal PT 602641 43704 9760 9760 126036 13

Estados Unidos US 0 -2818 0 425 -110798 0

Suiza CH 4179179 497101 32989 62184 644172 17

All other tax jurisdictions (aggregated basis)

- - - - - -



Sección 3. Lista de filiales y actividades

Nombre del Estado miembro o territorio fiscal Código de país del Estado miembro o
territorio fiscal

Nombres de las empresas filiales
consolidadas en los estados financieros de la
sociedad matriz última

Breve descripción por país de la naturaleza de
las actividades en el Estado miembro o
territorio fiscal

España ES Syspro Automation, SLU Servicios técnicos de ingeniería

Portugal PT Syspro Automation, Unipessoal Lda Servicios técnicos de ingeniería

Estados Unidos US Syspro Automation, Inc Servicios técnicos de ingeniería

Suiza CH Syspro Automation, AG Servicios técnicos de ingeniería



Sección 4. Información omitida

Information omitted (if any) for this financial year

Información omitida Información omitida, otros territorios
fiscales

Explicación del motivo de la omisión de
información

Presentación de información omitida en ejercicios anteriores



Sección 5. Explicaciones de cualquier discrepancia significativa entre el impuesto sobre sociedades
abonado y el devengado

Explicación de cualquier discrepancia significativa entre el impuesto sobre sociedades abonado y el devengado



Conclusion


